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Limitada Unipersonal», «Teminssur, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Instalaciones de Telecomunicaciones 
Cartagena, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Gestión 
de Servicios Macías, Sociedad Limitada Unipersonal» 
(Sociedades Absorbidas) , mediante disolución sin liqui-
dación de las seis sociedades absorbidas y transmisión en 
bloque y a título universal de sus respectivos patrimo-
nios, derechos y obligaciones a la sociedad absorbente, 
por ser esta última socio único de las seis sociedades ab-
sorbidas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al proyecto de Fusión redactado y suscrito por los Admi-
nistradores de la Sociedad Absorbente y las Sociedades 
Absorbidas, y que fue depositado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid, Sevilla, Murcia y Pontevedra, con 
fechas 9 de marzo de 2006, 12 de abril de 2006, 27 de 
abril de 2006 y 5 de abril de 2006 respectivamente.

Siendo «Agrupación Empresas Automatismos, Mon-
tajes y Servicios, Sociedad Limitada» el único socio de 
cada una de las sociedades que van a ser absorbidas, no 
procederá a formalizar ampliación de capital en la Socie-
dad Absorbente, ni establecer procedimiento de relación 
de canje.

Así mismo no se han acordado modificaciones estatu-
tarias en «Agrupación Empresas Automatismos, Monta-
jes y Servicios, Sociedad Limitada» (Sociedad absorben-
te) como consecuencia de la Fusión.

Las operaciones de las seis sociedades que son absorbi-
das serán consideradas, a efectos contables, por cuenta de 
«Agrupación Empresas Automatismos, Montajes y Servi-
cios, Sociedad Limitada» a partir de 1 de enero de 2006.

No existen titulares de derechos especiales, ni venta-
jas atribuidas a los administradores de las entidades par-
ticipantes en la fusión conforme a lo previsto en el Pro-
yecto de Fusión aprobado.

Las respectivas Junta Generales Ordinarias de las sie-
te sociedades que intervienen en la fusión han acordado 
que esta operación de fusión por absorción se acoja a ré-
gimen tributario establecido en el Capítulo VIII del Títu-
lo VII y disposición adicional segunda del Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
cada una de las sociedades que participan en la fusión, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, los cuales se encuentran a su dis-
posición en los respectivos domicilios sociales.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos señalados en el ar-
tículo 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de «Agrupación Empresas Automa-
tismos, Montajes y Servicios, Sociedad Limitada» y Ad-
ministrador Único de «Sinfored, Sociedad Limitada 
Unipersonal»; «Telecomunicaciones Centro Peninsular, 
Sociedad Limitada Unipersonal»; «Telecomunicaciones 
y Control de Procesos, Sociedad Limitada Unipersonal»; 
«Teminsssur, Sociedad Limitada Unipersonal»; «Instala-
ciones de Telecomunicaciones Cartagena, Sociedad Li-
mitada Unipersonal» y «Gestión de Servicios Macías, 
Sociedad Limitada Unipersonal», Antonio Macías Sán-
chez.–27.230. y 3.ª 19-5-2006 

 AGUAS POTABLES DEL NOROESTE 
DE MADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas de Aguas Potables del No-
roeste de Madrid Sociedad Anónima, a Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará el día 23 de 
junio de 2006, en primera convocatoria, y el día 24 en 
segunda, en su caso, a las once horas, en el domicilio 
social, Avenida de Filipinas, 52, de Madrid, a fin de de-
cidir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como de la Gestión Social, aplicación, en su caso, de re-
sultados, todo ello del ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones de la Socie-
dad.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la formalización de los acuerdos y para la interpreta-
ción, subsanación y ejecución de los mismos.

Cuarto.–Aprobación del acta, o en su caso, nombra-
miento de interventores.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.

A partir de la publicación de este anuncio se encuen-
tran a disposición de los señores accionistas, en el domi-
cilio social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, de los que podrán obtener copia 
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 9 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Manuel Suarez Arnal.–28.189. 

 AIRESE, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, a celebrar en la calle Castelló, número 74, de 
Madrid, a las trece horas del día 29 de junio de 2006, en 
primera convocatoria, y si no hubiese quórum suficiente, 
en segunda convocatoria, el siguiente día, 30 de junio, en 
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como el informe de gestión y aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Quinto.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditor.

Sexto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización de la Bolsa de Valores y a 
la designación, en su caso, de entidad encargada de la 
llevanza del registro contable de las acciones de la socie-
dad.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vi-
gente Ley 35/2003, de 4 noviembre, a su Reglamento de 
desarrollo, Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, 
y a las modificaciones introducidas en la Ley de Socieda-
des Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, 
sobre la Sociedad Anónima Europea domiciliada en Es-
paña, en base al modelo normalizado publicado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. Derogación 
íntegra de los Estatutos sociales actualmente vigentes.

Octavo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Noveno.–Otorgamiento de facultades.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo, Ignacio Ruiz Calavera.–28.240. 

 ALDEASA, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Ad-
ministración de Aldeasa, S. A., se convoca Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, en el domicilio social, sito en la calle Ayala, 
número 42, el día 22 de junio de 2006, a las 12 horas, en 
primera convocatoria, y el día 23 de junio de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con el fin de deliberar y adoptar acuerdos sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– y del informe de gestión, correspon-
dientes a la sociedad, así como la propuesta de aplicación 
del resultado y la gestión del Consejo de Administración, 
todo ello referido al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación del proyecto de fusión 
por absorción de Aldeasa, S. A., y de Aldeasa Gestión, S. 
L., por parte de Retail Airport Finance, S. A. (antes deno-
minada Retail Airport Finance, S. L.), y aprobación, como 
Balance de fusión, del Balance de la sociedad cerrado a 31 
de diciembre de 2005. Aprobación de la fusión entre Al-
deasa, S. A., Aldeasa Gestión, S. L. y Retail Airport Finan-
ce, S. A., mediante la absorción de las dos primeras por 
parte de la última, con extinción de Aldeasa, S. A., y Al-
deasa Gestión, S. L., y traspaso en bloque, a título univer-
sal, de sus respectivos patrimonios a Retail Airport Finan-
ce, S. A., todo ello de conformidad con lo previsto en el 
proyecto de fusión. Acogimiento de la fusión al régimen 
fiscal especial previsto en el capítulo VIII del título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004.

Tercero.–Delegación en todos y cada uno de los 
miembros del Consejo de Administración y en el Secre-
tario no Consejero del Consejo de Administración de las 
facultades precisas para la ejecución e inscripción en los 
correspondientes registros de los acuerdos adoptados, así 
como para la subsanación, aclaración e interpretación de 
los mismos en función de su efectividad y de la califica-
ción verbal o escrita del Registro Mercantil y demás or-
ganismos competentes.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Derecho de información: Conforme a lo previsto en 
los artículos 212.2 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar y obtener en el 
domicilio social de la compañía, o solicitar que les sea 
remitida, de forma inmediata y gratuita, copia de los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como los respectivos informes de gestión y de 
los Auditores de cuentas.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho de los accionistas de solicitar, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la junta, acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día, las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular 
por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Además, en relación con el punto II del orden del día, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que los señores accionistas, obligacionistas y ti-
tulares de derechos especiales distintos de las acciones 
tienen derecho, a partir de la publicación del presente 
anuncio de convocatoria, a examinar y obtener en el do-
micilio social de la sociedad, o a solicitar a esta que les 
sean remitidos, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos a que hace referencia el citado artículo.

Estos mismos documentos estarán a disposición de los 
representantes de los trabajadores, para su examen, en el 
domicilio social de la sociedad.

Menciones relativas al proyecto de fusión: De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 240.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se incluyen a continuación las menciones 
mínimas del proyecto de fusión legalmente exigidas.

1. Identificación de las entidades participantes en la 
fusión:

1.1 Retail Airport Finance, S. A. (sociedad absor-
bente, en adelante, «RAF»), con domicilio en Madrid, 


